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DOCUMENTO BORRADOR  

 

Sesión Ordinaria 0014-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0014-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 30 de abril del dos mil veinticinco. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con cuatro minutos, con la participación de los cinco miembros de 

la Junta Directiva:  la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de los Gobiernos Locales , la Licda. 

Yahaira María Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación Pública, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, Lic. Jonathan Quesada Castillo, 

delegado del Ministerio de Salud  y el Lic. Carlos Ávila Arquín, quien preside la sesión en su calidad de 

presidente de la Junta Directiva como delegado del Ministerio de Obras Públicas y Transporte.  

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                         Presidente, Representante del Ministerio de Obras Públicas  

y Transportes. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves   Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

 

Participan igualmente de manera virtual: 

 

Licda. Nancy Rojas Castillo    Directora Ejecutiva 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal 

Sra. Laura Sáenz Recinos    Secretaria de Actas  

Lic. Sergio Valerio Rojas    Director Financiero 
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MSc.  Roy Rojas Vargas     Director de Proyectos  

Jeremy Corrales Zamora   Gestión de la Seguridad Vial y Movilidad Activa 

 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: El Lic. Carlos Ávila Arquín, 

presidente de la Junta Directiva como delegado, indica que se encuentra en su casa de habitación en San 

Pablo de Heredia; La Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde 

su oficina en San Joaquín de Flores y El Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio de 

Salud, quien indica que se encuentra en su oficina y la Licda. Yahaira María Solís Chaves, representante 

del Ministerio de Educación Pública, se encuentra en carretera  

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación el orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 

 

III. Aprobación del acta: 

• Acta Sesión Ordinaria 0013-2025  

 

IV. Asuntos de la Presidencia. 

 

V. Asuntos de Directores de Junta Directiva   
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VI. Modificación Presupuestaria 06-2025 – Decreto Ejecutivo H-005 

 

VII. Borrador de resolución al recurso de revocatoria planteado en contra del acto de adjudicación dictado 

por la Junta Directiva, para la Licitación Nacional N° 2018LN-000007-000001 “Convenio Marco 

Servicios de Seguridad y Vigilancia” 

 

VIII. Foro Semana de Seguridad Vial Abordaje desde el Sistema Seguro de la Situación de los motociclistas 

en Costa Rica  y la Región de las Américas 

 

IX. Asuntos de Dirección Ejecutiva 

 

X. Correspondencia 

 

• Remisión del Informe n.° DFOE-CIU-IAA-00001-2025, dictamen sobre la liquidación del 

presupuesto de egresos del Título 209 Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 

correspondiente al ejercicio económico 2024. 

 

XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich Lic. Jonathan Quesada Castillo, Licda. Yahaira  Solís Chaves  y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo 

tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0013-2025 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0013-2025, 

celebrada el 23 de abril del 2025, donde los directivos no tienen observaciones al respecto.  

 

Se abstiene de la votación, la Licda. Yahaira  Solis Chaves, ya que ella indica que no estuvo presente en la 

sesión del pasado 23 de abril del 2025 
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Por lo tanto, con 4 votos a favor  de  la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich Lic. Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín, se resuelve: 

Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0013-2025, celebrada el 23 de abril del 2025. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen Asuntos de la Presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

No se conocen Asuntos de Directores de Junta Directiva.  

 

ARTICULO VI. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 06-2025 – DECRETO EJECUTIVO H-005 

 

Ingresa a la sesión el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, para presentar el Informe de Ejecución 

Presupuestaria Marzo 2025: 
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El Lic. Sergio Valerio Rojas manifiesta respecto a estos dos últimos temas, pueden pensar que es raro que 

tienen en existencia y en la formulación presupuestaria lo piden. 

 

Cuando se hace la formulación del presupuesto, se pretende que todas las unidades presenten una 

certificación indicando que revisaron las existencias al momento de presentar las necesidades, y se cuenta 

con esos documentos, firmados por los ejecutores, sin embargo, parece que el ejercicio no se hace 

correctamente.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín consultó al señor Sergio Valerio Rojas, en qué momento del año las unidades 

ejecutoras realizan la estimación y certificación de existencias, requisito solicitado por el MOPT desde hace 

dos años.  

 

El Lic. Sergio Valerio indicó que dicha certificación se presenta al momento de la formulación presupuestaria, 

y que es obligatoria para todas las unidades ejecutoras. Señaló que aunque en la mayoría de los casos se 

cumple con el requisito en tiempo, en ocasiones como el año anterior, la Dirección de la Policía de Tránsito 

presentó su certificación de existencias hasta finales de año, lo que generó complicaciones. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas enfatizó que hacía esta observación particularmente por la presencia del señor 

Ávila, dado que podría parecer contradictorio justificar la necesidad de fondos y posteriormente señalar 
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sobrantes. Aclaró que esta situación fue expuesta ante autoridades como la Señora Nancy, el Señor Ministro 

y el Señor Francisco Molina, debido a los inconvenientes recurrentes en la ejecución presupuestaria, 

especialmente en las Direcciones de Educación Vial y Policía de Tránsito. 

 

Además, señaló que estas unidades solicitan fondos inicialmente y al avanzar el año, se detecta que no 

requieren el total presupuestado, generando movimientos de recursos y provocando fenómenos de superávit 

que afectan la ejecución global del presupuesto institucional. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín manifestó que comprendía que estas situaciones no eran responsabilidad directa 

del Lic. Sergio Valerio Rojas, sino que obedecen a una dinámica histórica con dichas direcciones.  

 

Expresó su interés en estar informado oportunamente sobre el proceso para poder coordinar con autoridades 

como el señor Mario Zárate y el señor Osvaldo Miranda, con el fin de evitar estimaciones presupuestarias poco 

realistas en el futuro. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas  reafirmó el compromiso de su equipo en brindar apoyo hasta donde sea 

administrativamente posible, indicando que incluso al aplicar recortes presupuestarios se han generado 

reclamos por parte de las Direcciones, quienes luego no ejecutan los fondos asignados. Como ejemplo, 

mencionó que tres de las 22 unidades ejecutoras de COSEVI, Ingeniería, Policía y Educación Vial, son 

responsables del 50% de la subejecución. En el caso de Ingeniería, aclaró que generalmente esta situación 

se debe a causas externas relacionadas con procesos de contratación complejos. Sin embargo, en Policía y 

Educación Vial, la situación se debe a una planificación inadecuada. 

 

Añadió que en la Policía de Tránsito se oponen a recortes en mantenimiento de vehículos alegando su 

necesidad, pero al finalizar el año presentan sobrantes por montos significativos, como ocurrió recientemente 

con treinta millones de colones. 
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Al finalizar la presentación, y al  no haber consultas adicionales por parte de los miembros presentes, el señor 

Carlos Ávila propuso que el Lic. Sergio Valerio se retire para dar paso a la discusión de la aprobación del 

informe. 

 

El Lic. Jonathan Quesada agradeció la exposición, seguido por la señora María Cecilia González, quien 

expresó su reconocimiento al señor Valerio por poner en conocimiento de la Junta, los elementos que pueden 

estar incidiendo en la subejecución presupuestaria, en especial la falta de rigurosidad en las certificaciones de 

existencia. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich Lic. Jonathan Quesada Castillo, Licda. Yahaira  Solís Chaves  y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo 

tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

6.1     Se aprueba la Modificación Presupuestaria 006-2025, por un monto total de ¢ 234.702.829,00,   

presentada mediante oficio CSV-DF-MOD-PRES-0007-2025, por el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director 

Financiero y se instruye a la Administración a realizar las acciones que correspondan para su 

formalización y ejecución. 

 

Acuerdo unánime y firme 
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ARTICULO VII. BORRADOR DE RESOLUCIÓN AL RECURSO DE REVOCATORIA PLANTEADO EN 

CONTRA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN DICTADO POR LA JUNTA DIRECTIVA, PARA LA LICITACIÓN 

NACIONAL N°2018LN-000007-000001 “CONVENIO MARCO SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA” 

 

El Lic. Carlos  Avila Arquín informó a los presentes, que con relación a este punto específico por discutirse, se 

encontraba ante una situación de posible conflicto de interés. Indicó que dicho caso involucraba a una empresa 

en la cual su padre había trabajado y con la que tuvo un asunto litigioso. Por tal motivo, manifestó su decisión 

de abstenerse no solo de votar, sino también de firmar la resolución correspondiente al recurso en cuestión. 

En virtud de ello, solicitó que dicha tarea sea asignada a la señora Yorlene Viquez Estevanovich, 

Vicepresidenta de la Junta,  a quien delegó temporalmente la Presidencia. 

 

El Dr. Carlos Rivas intervino para señalar, que conforme a lo expresado por el señor Ávila, era aconsejable 

que este tampoco participara en la discusión del tema, ya que su presencia, aunque sin votar, podría prestarse 

a interpretaciones erróneas por parte de las partes involucradas. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín agradeció la observación, estuvo de acuerdo con la recomendación, y procedió a 

retirarse temporalmente de la sesión. Solicitó que una vez finalizada la discusión del tema correspondiente, se 

le avisara para reincorporarse a la sesión. 

 

Por lo tanto, al ser las dieciséis horas con veintiocho minutos se retira de la sesión y la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, preside la sesión en su calidad de vicepresidenta de la Junta Directiva.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, procede con la presentación:  
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Al finalizar la presentación la Ing. María Cecilia González Chinchilla solicitó una aclaración al señor Carlos 

Rivas, en relación con el tema de los derechos de circulación, específicamente sobre si la empresa que incurrió 

en el incumplimiento era la adjudicataria o la que estaba presentando el recurso. 
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El señor Rivas indicó que se trataba de la empresa recurrente. 

 

La señora González agradeció la aclaración. 

 

Al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se somete a votación la propuesta 

de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich Lic. Jonathan Quesada Castillo y la Licda. Yahaira  Solís Chaves, por lo tanto, con 4 votos a 

favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

7.1 Se rechaza de plano el recurso de revocatoria presentado por la Corporación González y Asociados 

Internacional S.A.,  planteado en contra del acto de adjudicación dictado por la Junta Directiva, para 

la Licitación Nacional N° 2018LN-000007-000001 “Convenio Marco Servicios de Seguridad y 

Vigilancia”  interpuesto por improcedencia manifiesta y no detectarse incumplimientos en el 

adjudicatario 

 

7.2 Se confirmar acto de adjudicación 

 

7.3 Se da por  agotada la vía administrativa 

 

7.4  Se autoriza a la vicepresidenta de la Junta Directiva, la Lic. Yorlene Víquez Estevanovich para firmar 

la resolución respectiva.  

 

Acuerdo unánime y firme  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín ingresa nuevamente a la sesión a las dieciséis horas y cuarenta y ocho minutos. En 

consecuencia, continúa presidiendo la sesión 

 

ARTICULO VIII. FORO SEMANA DE SEGURIDAD VIAL ABORDAJE DESDE EL SISTEMA SEGURO DE 

LA SITUACIÓN DE LOS MOTOCICLISTAS EN COSTA RICA  Y LA REGIÓN DE LAS AMÉRICAS 

 

Ingresa a la sesión en modalidad virtual el MSc.  Roy Rojas Vargas, Director de Proyectos, y el Sr. Jeremy 

Corrales Zamora, de la Gestión de la Seguridad Vial y Movilidad Activa de la Dirección de Proyectos, para 

presentar la solicitud de aprobación del Foro, con el fin de celebrar la Semana de Seguridad Vial. 

 

El MSc.   Roy Rojas Vargas, presenta:  
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Al no haber consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se somete a votación la propuesta de 

acuerdo. 
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En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Lic. Jonathan Quesada Castillo y  Licda. Yahaira  Solís Chaves  

, por lo tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

8.1       Se aprueba propuesta de celebración del FORO SEMANA DE SEGURIDAD VIAL ABORDAJE 

DESDE EL SISTEMA SEGURO DE LA SITUACIÓN DE LOS MOTOCICLISTAS EN COSTA RICA  

Y LA REGIÓN DE LAS AMÉRICAS, en las fechas indicadas y presentado por el MSc.   Roy Rojas 

Vargas, de la Dirección de Proyectos 

 

Acuerdo unánime y firme 

 

ARTÍCULO IX. ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA  

 

No se conocen asuntos de la Dirección Ejecutiva. 

 

ARTÍCULO X. CORRESPONDENCIA:  

 

• Remisión del Informe n.° DFOE-CIU-IAA-00001-2025, dictamen sobre la liquidación del 

presupuesto de egresos del Título 209 Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 

correspondiente al ejercicio económico 2024.  

 

El señor Carlos Ávila Arquín  brinda el uso de la palabra a la Licda. Nancy Rojas Castillo, para que presente 

el apartado de correspondencia. 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo, indica que  el informe DFOE-CIU-IAA-00001-2025, denominado Dictamen 

sobre la liquidación del presupuesto de egresos del Título 209 Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 

correspondiente al ejercicio económico 2024, no contiene observaciones puntuales respecto al Consejo de 

Seguridad Vial (COSEVI), lo que indica es que el Consejo cumplió cabalmente con el proceso de validación 

presupuestaria.  Señaló que este resultado es producto del trabajo coordinado con la Dirección Financiera del 

Consejo y se dio a conocer a la Junta Directiva para su conocimiento, destacando que no se registraron 

irregularidades ni recomendaciones pendientes por atender en el caso de COSEVI. 

 

El señor Carlos Ávila Arquín expresó su satisfacción con la información compartida, y procedió a reconocer la 

labor de la Dirección Administrativa y de los funcionarios que han ocupado dicho cargo, incluyendo a los 

señores Carlos Rivas Fernández y Cindy Coto Calvo, por su correcto desempeño en este proceso. Asimismo, 

inste a continuar con ese nivel de cumplimiento y propuso dar por recibido el informe. 
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Al no haber consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, el Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a 

votación la propuesta de acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich Lic. Jonathan Quesada Castillo, Licda. Yahaira  Solís Chaves  y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo 

tanto, con 5 votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

10.1 Se tiene  conocido el informe N.º DFOE-CIU-IAA-00001-2025 de la Contraloría General de la 

República, que corresponde al Dictamen sobre la liquidación del presupuesto de egresos del Título 

209 Ministerio de Obras Públicas y Transportes, correspondiente al ejercicio económico 2024. 

 

Acuerdo unánime y firme 

 

 

ARÍCULO XII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos la Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira Solis Chaves, Lic. Jonathan 

Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín. 

 

Al ser las diecisiete horas con dieciocho minutos del miércoles 30 de abril del dos mil veinticinco se da por 

finalizada la Sesión Ordinaria 0014-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última 

línea.  

 


